
 
 

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN UNICA DEFINITIVA 
PROCESO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SIE-GADPRCAR-2024-00004 

 
CONTRATO:  “IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE JUEGOS INFANTILES PARA LA 

ESCUELA RIO TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA 
PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, CANTÓN AGUARICO, 
PROVINCIA DE ORELLANA " 

 
LUGAR:   PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA - COMUNA KICHWA SINCHI 

CHICTA CARI 
  
CONTRATANTE:  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CAPITAN 

AUGUSTO RIVADENEIRA. 
 
CONTRATISTA:  GARCIA PRECIADO BRYAN RAFAEL CON RUC: 0704610740001 
 
En la parroquia Capitán Augusto Rivadeneira a los 31 días del mes de enero del 2025, comparece por una parte, 

la comisión de recepción asignada por el  Ing. Byron Pontón Zavala - Técnico del GAPR CAP. AUGUSTO 

RIVADENEIRA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. SIE-

GADPRCAR-2024-00004:, por otra parte el Sr. GARCIA PRECIADO BRYAN RAFAEL CON RUC: 

0704610740001, en calidad de CONTRATISTA-PROVEEDOR con el fin de cumplir a lo que señala el Art. 321 

del Reglamento a la Ley de Contratación Pública, con la finalidad de constatar y liquidar la contratación cuyo 

objeto es la “IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE JUEGOS INFANTILES PARA LA ESCUELA RIO 

TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, 

CANTÓN AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA ", con el Código SIE-GADPRCAR-2024-00004 y proceder 

a realizar la Acta de Entrega de Recepción Única Definitiva, haciendo constar para el efecto lo siguiente: 

 
1. ANTECEDENTES: 

Que, Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA-GADPRCAR-P-039-2024, con fecha 2 de diciembre del 2024, 

suscrito por la máxima autoridad Señor AUGUSTO RONAL JIPA SALAZAR PRESINDENTE DEL GADPRCAR 

y el Sr. GARCIA PRECIADO BRYAN RAFAEL CON RUC: 0704610740001, en calidad de CONTRATISTA-

PROVEEDOR para la contratación de la “IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE JUEGOS INFANTILES 

PARA LA ESCUELA RIO TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA PARROQUIA CAPITÁN 

AUGUSTO RIVADENEIRA, CANTÓN AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA ", con el Código de SIE-

GADPRCAR-2024-00004. 

 
Que, mediante Oficio S/N, con fecha 30 de enero del 2025 el contratista solicita a quien corresponda se realice 

la Acta de Entrega Recepción del OBJETO DE CONTRATACION: “IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE 

JUEGOS INFANTILES PARA LA ESCUELA RIO TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA 

PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, CANTÓN AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA”,  y 

la liquidación con el pago correspondiente ya que los bienes han sido entregados en su totalidad a entera 

satisfacción. 

 
2.- REVISIÓN DEL BIEN RECIBIDO: 
 

Para efectos de la recepción los comparecientes en conocimiento de toda documentación contractual, proceden 

a revisar y liquidar íntegramente el Proceso SIE-GADPRCAR-2024-00004 objeto de contratación 



 
 

 

“IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE JUEGOS INFANTILES PARA LA ESCUELA RIO TIPUTINI DE LA 

COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, CANTÓN 

AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA”, para constatar el fiel cumplimiento de la Compra por Subasta 

Inversa Electrónica. 

 
3.- OBSERVACIONES DE LOS TRABAJOS: 
 
Se liquida de acuerdo CLÁUSULA QUINTA. - OBJETO DEL CONTRATO: 
 
5.01.- El/la Proveedor/a se obliga para con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Capitán Augusto 
Rivadeneira, a realizar la entrega de la “IMPLEMENTACIÓN DE ESTACIONES DE JUEGOS INFANTILES PARA 
LA ESCUELA RIO TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO 
RIVADENEIRA, CANTÓN AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA” para la ejecución del Plan Cantonal de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial de 
manera coordinada con la planificación y cumplimiento de metas establecidas 
 
4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA SIN INCLUIR IVA: 
 
4.1. ANTICIPO DEVENGADO 
Se otorgó en calidad de anticipo; el valor del (70%) setenta por ciento del valor del contrato correspondiente a: 
USD 17,936.1 dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se ha devengado en los siguientes 
valores: 
 
LIQUIDACIÓN DEL ANTICIPO DEVENGADO CORRESPONDE A: 
 

MONTO CONTRATADO 25,623.00 

ANTICIPO 70% 17,936.10 

DESCUENTO DEL ANTICIPO 70% 17,936.10 

SALDO POR AMORTIZAR ANTICIPO 0.00 

TOTAL DESCUENTO ANTICIPO A LA FECHA 17,936.10 

 
4.2. LIQUIDACION ECONOMICA 
 

RESUMEN ECONÓMICO (SIN IVA) 

Monto del Contrato $ 25,623.00 USD 100.00 % 
 

PLANILLAS EJECUTADAS 

Monto Ejecutado $ 25,623.00 100.00% 

Descuento Anticipo 70% $ 17,936.10 70.00% 

TOTAL A PAGAR FAVOR CONTRATISTA $ 7,686.9 30.00% 

TOTAL $ 25,623.00 100.00% 
 

Nota: los descuentos y/o impuestos de ley serán realizados por el área financiera 

 
 
5.- OBSERVACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN  



 
 

 

No tiene Multas. 
6.- PLAZO 
 
Conforme CLÁUSULA NOVENA. – PLAZOS: 9.01 El plazo estimado para la ejecución es de (60) SESENTA días 
calendarios, contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato. 
 
8.- PRECIO DEL CONTRATO 
 
El precio del presente contrato, que el CONTRATANTE deberá pagar al CONTRATISTA es de USD $ 25,623.00 
(VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTI TRES CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), sin IVA. 
 
 
9.- GARANTÍAS. 
 
Garantía Técnica. - El contratista-Proveedor Sr. GARCIA PRECIADO BRYAN RAFAEL, certifica y garantiza la 
calidad de los bienes comercializados por su empresa, son nuevos y de buena calidad y tiene el aval de los 
fabricantes. 
 
Esta garantía rige por el lapso de 12 meses, a partir del acta entrega del servicio a entera satisfacción del 
GADPRCAR, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento General de aplicación 
 
10.- LIQUIDACIÓN DEL PLAZO. 
 

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO 06 de diciembre 2024 

PLAZO CONTRACTUAL 60 días 

FECHA TERMINACIÓN CONTRACTUAL 06 de febrero 2025 

FECHA DE RECEPCION DE OFICIO 30 de enero 2025 

FECHA DE ENTREGA RECEPCION  31 de enero 2025 

NUMERO DE DIAS DE MORA Ninguna 

NUMERO DE DIAS EMPLEADOS 55 días  

NUMERO DE DIAS A FAVOR CONTRATISTA 5 días 

 
 
11.- CONCLUSIONES: 
 
De acuerdo a lo constante en la presente Acta, es de exclusiva responsabilidad del Proveedor, aceptar cualquier 
deficiencia o mala calidad de los productos, en virtud de ello se procede a revisar, mismo que han sido materia 
de revisión, y por no haberse presentado reclamos hasta el día de hoy, por parte de terceros en relación con el 
contrato. 
 
 



 
 

 

Para constancia y fe con lo expresado, se suscribe la presente ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN ÚNICA 
DEFINITIVA, en unidad de acto en un original firmado electrónicamente formato PDF con fecha 31 de enero 
2025. 
 

 

 

 

Ing. Byron Pontón Zavala  
TÉCNICO DEL GAPR CAP. AUGUSTO 

RIVADENEIRA  
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 

Sr. García Preciado Bryan Rafael  
CONTRATISTA-PROVEEDOR 
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